
Asimismo le corresponden las competencias que
en materia de costas tenía encomendadas la Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas.

Artículo 9.- La Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías asume las competencias en las
siguientes materias:

a) política industrial y nuevas tecnologías; 

b) política energética; 

c) política minera y metalúrgica; 

d) política de apoyo a las pequeñas y medianas em-
presas industriales; 

e) gestión del sistema de incentivos regionales
industriales; 

f) artesanía;

g) política comercial, ferias y mercados; 

h) política de apoyo a las pequeñas y medianas em-
presas comerciales;

i) gestión del sistema de incentivos regionales co-
merciales;

j) consumo. 

Artículo 10.- Continúan con las competencias
que actualmente tienen asignadas las Consejerías de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación; de
Educación, Cultura y Deportes; y de Empleo y Asuntos
Sociales. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- 1. El Secretario del Gobierno encauza-
rá las relaciones con el Parlamento.

2. El Secretario del Gobierno será el titular de la
Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda. 

Segunda.- Las referencias orgánicas y funciona-
les del ordenamiento jurídico vigente se entienden re-
mitidas a las Consejerías establecidas en el presen-
te Decreto en función de las áreas materiales de
competencias que asumen. 

Tercera.- Los organismos autónomos y demás en-
tes públicos quedarán adscritos de acuerdo con la dis-

tribución de competencias establecidas en el pre-
sente Decreto y en los términos que determinen los
decretos por los que se apruebe la estructura orgáni-
ca de cada uno de los departamentos. 

Cuarta.- En aplicación del artículo 5.3 del Reglamento
de Precedencias en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, aprobado por Decreto 202/1997,
de 7 de agosto, la Relación Anexa del mismo queda
modificada en los términos del artículo 1 de este
Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Por la Consejería de Economía y Hacienda
se realizarán en las correspondientes secciones pre-
supuestarias las adaptaciones técnicas y las transfe-
rencias de créditos precisas para la ejecución y cum-
plimiento de lo previsto en el presente Decreto, todo
ello de conformidad con lo establecido a tales fines
en la Ley 13/2002, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2003. 

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 11 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

1235 DECRETO 109/2003, de 16 de junio, por el
que se determina el régimen de libramiento de
fondos para la financiación de actuaciones
contenidas en convenios celebrados en mate-
ria de infraestructuras de costas y su régimen
de justificación.

El 6 de febrero de 1998 se suscribe Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente
y el Gobierno de Canarias para actuaciones en
Infraestructura de Costas, con la intención y volun-
tad de desarrollar un Plan que coordine y armonice
las actuaciones en la franja costera en el marco de un
desarrollo sostenible compatible con el medio natural.
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La realización de las actuaciones en infraestruc-
turas de costas contenidas en el referido Convenio,
de acuerdo con el programa de ejecución previsto en
el mismo, se estimaba en un plazo de siete años, en-
tre 1998 y 2004, ambos inclusive, fijándose como pre-
supuesto de las referidas actuaciones, la cantidad de
treinta y cinco mil millones (35.000.000.000) de pe-
setas, con una inversión media anual de cinco mil mi-
llones (5.000.000.000) de pesetas, de los que el
Estado aportará el 50% y la Comunidad Autónoma
de Canarias el 50% restante.

El régimen de libramiento de las aportaciones de
la Comunidad Autónoma a los Cabildos Insulares pa-
ra la ejecución de las actuaciones en infraestructura
de costas contenidas en el convenio de colaboración
suscrito el 6 de febrero de 1998, se fijó en los con-
venios de colaboración que a tal efecto se suscribie-
ron con las Corporaciones Locales el 13 de noviem-
bre de 1998, los cuales además regulaban la participación
de los Cabildos Insulares y los mecanismos de coo-
peración necesarios entre el Gobierno de Canarias y
dichas Corporaciones Locales.

La aportación de la Comunidad Autónoma a los
Cabildos Insulares se instrumentó a través de la con-
cesión de subvenciones nominadas por el importe asig-
nado a cada isla, respecto de las obras cuya ejecu-
ción correspondía a cada Cabildo Insular, entregándose
a éstos anualmente con el carácter de abono antici-
pado el 50% del importe consignado para esa anua-
lidad y el resto a la finalización de la obra.

La Disposición Final Tercera de la vigente Ley
13/2002, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2003,
atribuyó al Gobierno la competencia para determi-
nar el régimen de libramiento de fondos que finan-
cien actuaciones contenidas en normas, convenios o
acuerdos celebrados en materias de costas o carrete-
ras, y su justificación, sin que les sea de aplicación
el régimen previsto para las ayudas, subvenciones y
transferencias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio en funciones, previa delibera-
ción del Gobierno en funciones en sesión celebrada
el día 16 de junio de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto establece las normas que han
de regir el libramiento de fondos por parte de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias para la financiación de actuaciones con-
tenidas en convenios celebrados en materia de in-
fraestructuras de costas y su régimen de justificación.

Artículo 2.- Financiación. 

1. Las aportaciones que corresponda realizar a la
Administración de la Comunidad Autónoma en vir-
tud de los convenios de colaboración celebrados con
las Corporaciones Locales para financiar las actua-
ciones en infraestructura de costas, se efectuarán
anualmente, atendiendo a las cuantías consignadas
en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para cada ejercicio presu-
puestario, mediante tres libramientos; el primero del
cincuenta por ciento de los pagos previstos en la re-
ferida anualidad por la Corporación Local por pro-
yecto de obra y los otros dos del veinticinco por
ciento de dicho importe.

2. En el primer trimestre del ejercicio correspon-
diente, las Corporaciones Locales deberán remitir a
la Consejería competente en materia de obras públi-
cas, informe donde se haga constar las obras cuya eje-
cución se pretende iniciar en el referido ejercicio o
que se encuentren en ejecución, indicando plazo y pre-
supuesto de ejecución y pagos previstos en cada
anualidad.

3. La Corporación Local comunicará a la Consejería
competente en materia de obras públicas cualquier
variación del programa de trabajo previsto para la eje-
cución de las obras que implique modificación de las
anualidades de pago, al objeto de que ésta proceda a
reajustar las anualidades correspondientes.

Artículo 3.- Entregas a cuenta.

1. Recibido el informe previsto en el artículo 2.2,
la Administración de la Comunidad Autónoma li-
brará con el carácter de entregas a cuenta, el cincuenta
por ciento de los pagos previstos en la referida anua-
lidad, debiendo acreditar previamente la Corporación
Local los siguientes extremos:

a) Aprobación por la Comisión Bilateral Mixta de
Programación, Seguimiento y Control del proyecto
de obra cuya ejecución se realiza en el ejercicio pre-
supuestario.

b) Aplicación de la última entrega de fondos pú-
blicos realizada a la ejecución de los proyectos de obra
afectados.
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2. Las cantidades restantes serán entregadas, una
vez se acredite que el porcentaje abonado, así como
la participación que corresponda realizar a la Corporación
Local, ha sido destinado a la ejecución de las obras
contenidas en el informe remitido.

3. Los libramientos previstos en el presente Decreto
se realizarán por la Consejería competente en mate-
ria de obras públicas, atendiendo a los créditos con-
signados en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias y previa justificación de los
extremos exigidos, en la forma prevista en el artícu-
lo siguiente. 

Artículo 4.- Justificación.

1. El empleo de los fondos públicos entregados por
la Administración de la Comunidad Autónoma para
la ejecución de las obras de infraestructuras en ma-
teria de costas contenidas en los convenios de cola-
boración suscritos que se encuentren en ejecución se
acreditará mediante certificación expedida por el ór-
gano que tenga atribuidas las funciones de fiscaliza-
ción o control de fondos, donde se haga constar la
aplicación de los mismos a la ejecución de las obras
afectadas y haber realizado la aportación correspon-
diente a la Corporación Local.

2. Si la ejecución de la obra hubiese finalizado,
deberá aportarse junto a la documentación prevista
en el apartado anterior, acta de recepción y certifi-
cado final de obra. 

Artículo 5.- Reintegro.

Los importes librados que, una vez expirados los
convenios, no se hubiesen justificado en los doce me-
ses siguientes a dicha fecha o que justificados no se
hubiese acreditado la finalización de la obra a la cual
quedaban afectos, deberán reintegrarse a la Comunidad
Autónoma, más el interés legal de demora devenga-
do desde el momento del abono de los mismos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- En el presente ejercicio las Corporaciones
Locales deberán remitir antes del 15 de septiembre,
el informe a que se hace referencia en el artículo 2.2
de este Decreto, acompañado de certificación expe-
dida por el órgano que tenga atribuidas las funcio-
nes de fiscalización o control de fondos, acreditati-
va de la aplicación de las cantidades abonadas
anticipadamente a la ejecución de las obras que mo-

tivaron su concesión y que no hubiesen sido justifi-
cadas a la entrada en vigor del presente Decreto y ha-
ber realizado la aportación correspondiente a la
Corporación Local. Asimismo deberá aportarse ac-
ta de recepción definitiva y certificado final de obra,
si las obras hubiesen finalizado.

Segunda.- Sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 2 de este Decreto, en los proyectos de obra apro-
bados por la Comisión Bilateral Mixta de Programación,
Seguimiento y Control cuya ejecución finalice en el
presente ejercicio, la Administración de la Comunidad
Autónoma podrá abonar la totalidad de su participación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al titular del Departamento
competente en materia de hacienda, para dictar las
disposiciones que sean precisas para el desarrollo y
ejecución de lo previsto en el presente Decreto. 

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de ju-
nio de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

en funciones,
Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO, 

en funciones,
Adán Martín Menis.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1236 ORDEN de 30 de junio de 2003, por la que se
modifica la Orden de 20 de mayo de 2002, que
regula la implantación de la enseñanza del in-
glés como primer idioma a partir del segun-
do ciclo de la Educación Infantil.

La Orden de 20 de mayo de 2002 (B.O.C. de 28
de junio) tiene como objeto la generalización de la
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